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AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

OTORGADA POR: 
CARLOS RIGOBERTO ANALUISA CAMPAÑA 

Gerente General y Representante Legal de la compañía | 

SERVICIOS CONSULTORIA FARMACEUTICA 

SERICONFARM CIA. LTDA. 

CUANTIA: US $ 4.660,00 

DI 3 COPIAS 

D.R.R./DLCR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy veintiocho de marzo del dos mil dieciocho, 

ante mí, Doctora María del Pilar Flores Flores, Notaria Décimo 

Segunda del Cantón Quito, comparece con plena capacidad, 

libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura, la compañía SERVICIOS CONSULTORIA 

FARMACEUTICA SERICONFARI4 CIA. LTDA., debidamente 

representada por el señor CARLOS RIGOBERTO ANALUISA 

CAMPAÑA, en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal, conforme consta del nombramiento que se agrega y 

forma parte integrante de este instrumento. El compareciente 

declara ser mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, de ocupación empleado privado, que 

domicilio de la compañía es en esta ciudad de Quito, en la Ca 

Marcos Joffre N46 y Félix Orabal, Esquina, Edificio Cantabifa, 

Oficina PB, correo electrónico (msalvatierraUsericonfarm. 

teléfono seiscientos tres setenta cincuenta y ocho (60370 

   

    

  

Dra. María del Pilar [lores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.   
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en la calidad que comparece, es habil en derecho para contratar 

y contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido su documento de identificación, cuya 

copia fotostática debidamente certificada por mí, agrego a la 

presente escritura como documento habilitante. Advertido 

que fue el compareciente por mí la Notaria, de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinado «ue fue de 

forma aislada y separada de que comparece al otorgamiento 

de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

ni promesa o seducción, me solicita eleve a escritura * 

pública, la minuta cuyo tenor literal es el siguiente: 

“SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de la que conste el aumento de 

capital y reforma del estatuto social de la compañía SERVICIOS 

CONSULTORIA FARMACEUTICA SERICONFARM CIA, LTDA,, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.  - 

COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento del presente 

instrumento público la compañía SERVICIOS CONSULTORIA 

FARMACEUTICA SERICONFARM CIA. LTDA., debidamente 

representada por el señor CARLOS RIGOBERTO: ANALUISA 

CAMPAÑA, en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal, conforme consta del nombramiento que se agrega y 

forma parte integrante de este instrumento. El compareciente 

eclara ser mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

Stado civil casado, de ocupación empleado privado, que el 

omicilio de la compañía es en esta ciudad de Quito, en la Calle 

Marcos Joffre N46 y Félix Orabal, Esquina, Edificio Cantabria, 

Oficina PB, correo electrónico (msalvatierra(sericonfarm.com), 
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Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.!4. 
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  instrumento público el acta de Junta General a Extraordind 

Socios de la compañía mencionada, de fecha doce de marzo 

del dos mil dieciocho, en la cual se le faculta para comparecer 

al otorgamiento de este instrumento público. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: Uno.- Mediante escritura pública otorgada 

el cinco de agosto del dos mil trece, ante el Doctor Sebastián 

Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, se 

constituyó la compañía denominada SERVICIOS CONSULTORIA 

FARMACEUTICA SERICONFARM CIA. LTDA., inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, el veintiséis de agosto del 

dos mil trece; Dos.- La Junta General Extraordinaria de Socios 

de la Compañía en sesión efectuada el doce de marzo del dos 

mil dieciocho, resolvió aumentar el capital de la Compañía en 

Cuatro Mil Seiscientos sesenta dólares de los Estados Unidos de 

América (US $ 4.660,00) y reformar el estatuto de la compañía, 

en los términos establecidos en el acta que se agrega como 

habilitante. TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL: Con base a los 

antecedentes expuestos, el compareciente en la calidad que 

interviene, eleva a escritura pública la resolución de la Junta 

General Extraordinaria de Socios y en tal virtud declara bajo 

juramento que: Se aumenta el capital social de la compañía 

SERVICIOS CONSULTORIA FARMACEUTICA SERICONFAR| 

CIA. LTDA., en los términos establecidos por la Junta Gener; 

Extraordinaria de Socios descrita en el punto dos de la cláustil 

de antecedentes de este mismo instrumento; esto es, 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. 
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aumento de Cuatro Mil Seiscientos sesenta dólares de los 

Estados Unidos de América (US $ 4.660,00), dando un capital 

total de CINCO MIL SESENTA DOLARES DE LOS' ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US $ 5.060,00), el mismo que ha sido 

integramente suscrito y pagado en la forma establecida en el 

acta que se adjunta como parte integrante de esta escritura. El 

tipo de inversión realizada es inversión ecuatoriana. También, 

el compareciente, en la calidad que comparece, declara bajo 

juramento que su representada no ha suscrito contratos ni 

tiene obligaciones pendientes para con el Estado Ecuatoriano, 

ni con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 1ESS. 

Además, declara que se reforma el Artículo Quinto referente al 

Capital y Participaciones, que forman parte del estatuto social 

de la compañía, de conformidad con el texto constante en el 

acta de la Junta General Extraordinaria de Socios en sesión 

extraordinaria de fecha doce de marzo del dos mil dieciocho, el 

mismo que textualmente dirá: “Articulo Quinto.- CAPITAL Y 

PARTICIPACIONES: El capital suscrito es de Cinco Mil 

Sesenta Dólares de Los Estados Unidos de América (US $ 

5.060,00), dividido en Cinco Mil Sesenta participaciones 

sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de un dólar de Los 

Estados Unidos de América (US $ 1,00) cada una. La compañía 

entregará a cada socio un certificado de aportación en el que 

constará necesariamente su carácter de no negociable y el 

número de las participaciones que su aporte le correspondan.” 

CUARTA: MARGINACIÓN.- Se tomará nota del 

presente aumento de capital y reforma de estatutos al margen 

de la escritura de Constitución. QUINTA.- 

  4 

Dra. María del Pilar Flores Flores 

NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M. 

 



  

  

  

  

003 - 343 1714511068 

ANALLISA CAMPAÑA CARLOS RIGOBERTO ES Nula Sas y Y EONSÚLT. 
APELLIDOS Y NOMBRES Ga A rr aa 
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NOTARÍA DÉCIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De'acuerdo con la faciritad previstren el numeral 5 del 
Art, 18 de Ta Ley Nótarlal, doy/fe que la COPIA que 
antecede és igual dl docuprénto presentado anto mí 

NO'TARÍA 
Qdito; 

  

   



  

  

NUMERO RUC: 1792456754001    
   
  

RAZON SOCIAL: SERVICIOS CONSULTORIA FARMACEUTICA SERICO! M CJA 
LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: 

“CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS": 

REPRESENTANTE LEGAL: ANALUISA pe A CARLOS RIGOBERTA O 

CONTADOR: LASsso NARANJO, XIMENA GABRIELA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 11/09/2048. PEC, EONSTITUGION:. am 26/08/2013 

FEC. INSCRIPCION: 11/09/2013 * + * FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 20/02/2017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y GESTIÓN, COMBINADOS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Calle: MARCOS JOFRE Número: N46 
Intersección: FELIX ORALABAL Edificio: CANTABRIA Oficina: PB Referencia ubicación: A TRES CUADRAS DEL COLEGIO 
INTISANA Telefono Trabajo: 025037058 Telefono Trabajo: 025035965 Celular: 0993647252 Email: 
msalvatierrafUsericonfarm.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: ' 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* AÑEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

> DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  
tt DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS; 1 

JURISDICCIÓN: 1ZONA Al PICHINCHA : 

6 que los documentos de codula y 
ses presentocos 

  
  

o FIRMA DEL CONTRIBUYENTE    
  

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art, 9 Reglamento para la Aphcación de la Ley del RUC). 

Usuario: EFGQOS0612 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 

Página 1 de 2    
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NOTARÍA DÉCIMO SE CANTÓN QUITÓ 
De acuerd cultad prevista.én el numeral 5 del 
Art, 18 de la Ley Nofárlal, dayXé que da COPIA que 
antecede es igual a documerito presentado ante mí 

 



    
  

      
. SERVICIOS CONSULTORIA FARMA 

  SERICONFARM CIA. LA AAA A RT 
  

  

  

Quito, 3 de enero del 2017   

Señor 

CARLOS RIGOBERTO ANALUISA C. 

Ciudad.- ho 
  ANA” 

- IN sto% 

Cúmpleme en informarle que la Junta Genéral de Socios de la compañía SERVICIOS 
CONSULTORIA FARMACEUTICA SERICONFARM CIA. LTDA,, en su sesión celebrada el 

día de hoy, tuvo el acierto de elegirle GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de 2 

años, con las atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

¿ómpañía en forma individual. 

La constitución de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante el Doctor Sebastián 

Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, el 05 de Agosto del 2013, la misma 

que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 26 de Agosto del 2013. 

Atentamente, 

Lidia 
MIRIAN LILIANA TOUMA BASTIDAS 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta. 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía SERVICIOS 

CONSULTORIA FARMACEUTICA SERICONFARM CIA, LTDA., para el cual he sido 

elegido, 
Guito, 3 de enero del 2017 

ZO 

ballet HA 
CARLOS RIGOBERTO ANALUISA CAMPAÑA 

Gerente General 
CARLOS RIGOBERTO ANALUISA CAMPAÑA 
NACIONALIDAD; ecuatoriana 

Cédala de Ciudadanía N? 1714511068 
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ADE INSCRIPCIÓN: 
O DEINSCRI 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | SERVICIOS CONSULTORIA FARMACEUTICA SERICONFARM 
CiA. (TOA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ANALUISA CAMPAÑA CARLOS RIGOBERTO 
los, IDENTIFICACIÓN: 1714511068 

: : CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO/Años): 2       
  

2._ DATOS ADICIONALES: 
[ CONST, RM. 3261 DEL 26/08/2013.- NOT. 24 DEL EL OS/08/2015 sp 1 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

E LAROCESO DE INSCRIRCIÓN, SEGUN TA NORMATIVA VIGENTE.       
A e 

5 Dl pr QUITO, A DAN DEL MES DE ENERO DÉ 2017 

e? 120 pr,     
  

    

Real Le 2oRmét %RCANTIL DEL CANTÓN QuirO : > 3 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA CO 

SERVICIOS CONSULTORIA FARMACEUTICA SERICONFARM CIA, LTDA., C 

EL 12 DE MARZO DEL 2018.-     En Quito, Provincia del Pichincha, a los 12 días del mes de marzo del 2018, 

diecisiete horas treinta minutos, en el local de la compañía ubicado en 

Marcos Joffre N46 y Felix Orabal, Edificio Cantabria oficina PB, se reúnen las señoras: 

MIRIAN LILIANA TOUMA BASTIDAS, propietaria de 200 participaciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una; y LUZ ANGELICA MONTENEGRO propietaria de 200 

participaciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y el señor Carlos 

Rigoberto Analuisa Campaña en su calidad de Gerente General de la Compañía.- Las 

socias presentes deciden constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios, 

prescindiendo del requisito previo de convocatoria de conformidad con lo 

dispuesto en el Art.238 de la Ley de Compañías vigente, con el objeto de resolver 

sobre los punto del orden del día, que son: : 

PUNTO UNO.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA; 

PUNTO DOS.- REFORMA ESTATUTOS.- 

La Junta es presidida por la señora Miriam Liliana Touma Bastidas y actúa como 

Secretario de la misma el señor Carlos Rigoberto Analuisa Campaña, quien deja 

constancia de haber elaborado la lista de socios presentes, archivándola en el 

expediente del acta, considerando el quórum necesario para instalar este tipo de 

juntas. La Presidenta declara instalada la Junta General Extraordinaria de Socios, en 

consideración que se encuentra presente la totalidad del capital suscrito y 

pagado. A continuación se pone a consideración de la sala el punto uno del orden 

del día, esto es: 

PUNTO UNO.- AUMENTO DE CAPITAL.- La Presidente de la sesión cede la palabra al 

Gerente General, señor Carlos Rigoberto Analuisa Campaña, quien luego de la 

presentación de los balances, manifiesta a los socios que es necesario realizar el 

aumento de capital en los montos establecidos en la cuenta contable “Aportes Futuras 

Capitalizaciones”, por lo cual pone en consideración de la Junta. 

Una vez analizado los cuadros presentados, los socios en forma unánime aprueban el 

Aumento de Capital en la suma de $ 4.660,00 de tal forma que el Nuevo Capital 

suscrito y pagado queda fijado en la suma de $ 5.060,00. El aumento se paga con 

fondos de aportes para futuras capitalizaciones. 

Por tanto el cuadro de integración con el nuevo aumento de capital queda de la 

siguiente manera: 

 



q
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NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN 
  

  

  

          

Socio % CAPITAL — | APORTE FUTURAS NUEVO NUEVO TOTAL 
PARTICIPACIONES | ACTUAL $  |CAPITALIZACIONES | CAPITAL — | PARTICIPACIONES 

MIRIAN LILIANA 
TOUMA BASTIDAS 50% $ 200,00 $ 2.330,00 | $ 2.530,00 2.530 

LUZ ANGELICA 
MONTENEGRO 50% $ 200,00 $ 2.330,00 | $ 2.530,00 2.530 

TOTALES: 100 % $ 400,00 $ 4.660,00 | $ 5.060,00 5.060     
    PUNTO DOS.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Toma la palabra la Presidenta de la Junta y explica 

que por el aumento de capital aprobado se requiere realizar la modificación del estatuto de la 

compañía en el Capítulo Segundo, referente al Capital Social, Artículo Quinto. 

La Junta aprueba la modificación del Capítulo Segundo, Artículo Quinto, el mismo que 

textualmente dirá: 

“CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- Artículo Quinto.- CAPITAL Y PARTICIPACIONES.- El 

capital suscrito es de Cinco Mil Sesenta Dólares de Los Estados Unidos de América (US S 

5.060,00), dividido en Cinco Mil Sesenta participaciones sociales iguales, acumulativas e 

indivisibles, de un dólar de Los Estados Unidos de América (US $ 1,00) cada una. La compañía 

entregará a cada socio un certificado de aportación en el que constará necesariamente su 

carácter de no negociable y el número de las participaciones que su aporte le correspondan.” 

La Junta, autoriza al Gerente General realice el trámite legal que corresponda, por tanto podrá 

suscribir la escritura de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto. 

No habiendo otro asunto que tratar la Presidenta concede un receso para la redacción del 

Acta, Juego de lo cual, la misma es leída a los socios en viva voz. Dejando constancia firman en 

unidad de acto todos los socios asistentes a esta Junta, luego de lo cual la Presidenta 

declara terminada la sesión a las 19H30.- 

PLA 
MIRIAN LILIANA TOUMA BASTIDAS 

PRESIDENTA DE LA SESION 

SOCIA 

   

MONTENEGRO 
     

LÚZ AÑGELIC 

    
la Mond, Pm, 

CARLOS RIGOBERTO ANALUÍSA CAMPAÑA 
SECRETARIO DE LA SEISION 
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Número único de identificación: 1714511068 

Nombres del ciudadano: ANALUISA CAMPAÑA CARLOS RIGPBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITCYSAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 14 DE SEPTIEMBRE DE 1978 ¡ 

| 
(dll ; Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
  

e Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TAPIA CRESPO FERNANDA E 

Fecha de Matrimonio: 3 DE MAYO DE 2002 

Nombres del padre: ANALUISA MARIO GERMAN 

Nombres de la madre: CAMPAÑA GLADYS MARLENE 

Fecha de expedición: 3 DE AGOSTO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 28 DE MARZO DE 2018 

7 Emisor: DIANA LORENA CALISPA RAMOS - PICHINCHA-QUITO-NT 1! - PICHINCHA - QUITO 

| N” de certificado: 185-107-87563 

A Ó 
5-107-87563 Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en.https:/fvIrtual.reglstroclvil.gob,ec, conforme a la |. OGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
Minnncia del dnmimenta 4 ntidación a 4 mao dedo nl din a e mición: En rn de senado innaminainninns nn anto dnimanin merci alinear nivil an nm 
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- a Fi 
necesarios para la inscripción de este acto ante elRe 

Mercantil y para su registro ante cualquier autoridad p 

demás formalidades de estilo para la plena validez de 

instrumento público”. Hasta aquí la minuta que queda 

elevada a escritura pública y que se encuentra firmada por 

el Abogado Diego Romero Rivera, con matrícula ocho mil 

setecientos cuarenta y cuatro del Colegio de Abogados de 

Pichincha. El compareciente autoriza expresamente la 

consulta en línea y verificación de sus respectivos datos en 

el Sistema Nacional de Consulta Ciudadana de la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación. Para 

la celebración de la presente escritura se observaron todos 

los requisitos y preceptos legales de la Ley Notarial que el 

caso requiere y leída que le fue la presente escritura al 

compareciente por mí, la Notaria, se ratifica en la aceptación 

de su contenido y firma conmigo en unidad de acto; se 

incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, 

de todo lo cua    
C.C 174454 406- F 

  

Dra, Mafia gel Pilar Plores Flores 
NGTARIA DECI SEGUNDA 5 

Dra. María del Pilar Fores lore 

NOTARIA DECIMOS! GUNDADE QUITO D.M. 
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* Factura: 002-002-000034666 

NOTARIO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

    
  

  
  
  
  

  
  
  

  

  
  
                
  

  
        
  

  
  
  

  
      
    

    
  

  

” EXTRACTO 

[Escritura N: [20181701012P01252 

- 'ACTO O CONTRATO: 
- * AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO; — [25 DE MARZO DEL 2018, (11:26) 

OTORGANTES . : 
ON > > DA o, OTORGADO POR . A : 7 

No. z z Tipo Documento de . ; 
Persona Nombres/Razón socia? Intervininete Identidad Identificació Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

auna [SERVICIOS CONSULTORIA PRESENTAD 17924567540 |ecuaTORIA [GERENTE CARLOS RIGOBERTO 
Juridica [FARMACEUTICA OPOR Rue 01 NA GENERAL —— |ANALUISA CAMPAÑA SERICONFARM CIA LTDA 7 

- o ce reco, + AFAVORDE” ..,." IT RA 

sr No. - - 
ñ Tipo Documento do S 

Persona Nombres/Razón soclél Ñ Intérviniento Identidad tentificació Nacionalidad Calidad Persona que representa 
, , : 

UBICACIÓN , 
: a Provincia", + ' mos o Cantón ,. +» - er bid Parroqula rn mp! 

PICHINCHA QUITO INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: . 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 4650.00 

NOTARIO(A) MARÍA DEL PILAR FLORES FLORES 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO V 

[Escritura Ne: [20181701012P01252 HT 

/ 
ACTO O CONTRATO: Y 

REFORMA DE ESTATUTOS y     

fo
] 

  [28 JE MARZO DEL 2018, (11:26) 

  
[FECHA DE OTORGAMIENTO; 

  
  

  

    

  
    

  

 



  

    
  
  

  

  
  
                
  

  
  
        

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

No. 
Tipo Documento de ss 

Persona Nombres/Razón social intervininete identidad Hdentficació Naclonalidad Calidad Persona que le representa 

eur. [SERVICIOS CONSULTORIA [RePRESENTAD 17024567540 |ecuATORIA |oereNTE  |[carRLOS RIGOBERTO 
Jurídica [FARMACEUTICA OPOR ro o. 01 NA GENERAL —— |ANALUISA CAMPAÑA 

SERICONFARM CIA LTDA 

z 

A FAVOR DE 

Tipo Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social interviniente Idontidad tientificació Naclonalidad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO 

  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 
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Factura: 002-002-000034667 201817010120084: > 
A 

a 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701012000445 o 

SS 
NOTARIO OTORGANTE: DRA. MARIA DEL PILAR FLORES FLORES NOTARIO(A) DEL CANTÓN QUITO 
FECHA: 28 DE MARZO DEL 2018, (11:27) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 

ACTÓ O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL 

OTORGANTES 
OTORGADO POR . 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE . + JDOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

SERVICIOS CONSULTORIA . 

FARMACEUTICA REPRESENTADO POR CARLOS RIGOBERTO ANALUISA CAMPAÑA ¡RUC 1792456754001 

SERICONFARM CIA LTDA 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [tipo INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACION 

i 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28-03-2018 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [CARLOS ANALUISA 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO: 1714511068       
  

  [ OBSERVACIONES: 

 



E. - AD 
Factura: 002-002-000034018 20181701024000563 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20181701024000563 

MATRIZ 

FECHA: 11 DE ABRIL DEL 2018, (11:07) 

TIPO DE : AUMENTO DE CAPITAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 05-08-2013 

DE PROTOCOLO: 5974 

  

  

  

  

  

      
  

  

    

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

SERVICIOS CONSULTORIA 
FARMACEUTICA POR SUS PROPIOS DERECHOS rRuc 1792456754001 
SERICONFARM CIA LTDA 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [nro INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN   
  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [28-03-2018 

ERO DE PROTOCOLO: 1252 

  

  
NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEÚ CANTÓN QUITO 

NOTARIO(A) FLOR DE oa JACOME 

RAZON: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL OTORGADO POR CARLOS RIGOBERTO ANALUISA 

CAMPAÑA, GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

SERVICIOS CONSULTORIA FARMACEUTICA SERICONFARM CIA. LTDA., 

CELEBRADA EN LA NOTARIA DECIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, EL 

VEINTIOCHO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, AL MARGEN DE LA 

MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA SERVICIOS CONSULTORIA FARMACEUTICA 

SERICONFARM CIA. LTDA, CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, EL CINCO DE 

AGOSTO DEL DOS MIL TRECE.- DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, 
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. REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

         IA 
* 53082781 TGNRIA=       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 85015 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/05/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2359 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1714511068 ANALUISA CAMPAÑA CARLOS | REPRESENTANTE LEGAL 

RIGOBERTO       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEGUNDA /QUITO /28/03/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS CONSULTORIA FARMACEUTICA SERICONFARM CIA. 

LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
4. DATOS ADICIONALES: 
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 3261 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 26 DE 

AGOSTO DE 2013.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL     PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

  

   

e Registro de 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA(S) DEL ME, SÉ MAYO DE 20% 
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AB. MARCO LEON SANTAMARÍA (DELEGADO PORR N?2 019-RMQ-2015) 

   

  

   REGISTRADOR MERCANTIJ4DEL CANTÓN QUITO ER 
> 

o 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEJ brb9y5o7e Y GASPARSE VILLAROEL 

a 
Mercanti 9 
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